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P»»OIOS DE SUSOStPOIOV 

Knesta cap iu l , llevado á domicilio, »'»o peseUa mensuales anticipadas; 
fuera de ella a s o al mes, a al trimestre, i s semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del BOLÍTÍN , plaza 
de Santiago, 3 — F u e r a de esta capiu l , directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en «ellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« seso 
á Instancia de parte no pobre, se Insertara" oficialmente: asi-
mismo enalquler anuncio concerniente al s-nrlcio nación*', que 
dimana de las mismas; pero las de interés furtleular pagaras 
50 céntimos da peseta por cada linea de inserción. 

Humero suelto 5o céntimos do peseta 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

El Jefe Superior de Palaoio me comu
nica lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facul
tad de la Real Cámara me dioe con esta 
fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de co
municar á V. E. que S3. MM. y AA. R R . 
continúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

S. M. el Rey D. Francisco ha seguido 
hoy en igual estado que los días an te
riores.» 

De orden de S. M. la RBINA Regento 

lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efeotos consiguientes. Dios guarí» 1 ;i 
V. E. muchos anos. Palacio 5 de Mayo 
de 1891.—El Duque de Medina-Sido-
aia—Sr. Presidente del Consejo de Ml-
Wltrog.» 

G 0 B 1 E R M CIVIL 
Secretaría.—Negociado 2.° 

Debiendo procederse á la renovación 
«•lftn Juntas provinciales y municipales 
<fc Sanidad, á tenor do lo dispuesto eu ol 
**P>tulo 1 1 , artículos 32. 33 y 34 de la 
ley orgánica de 23 de Noviembre de 1333, 
°»o4iú>.ada por la do 24 de Majo de 1 8 6 6 , 
Mr* que las nuevas Corporaciones em
pecen á funcionar el l.° de Julio próxl-
1 0 0 venidero, prevengo á los Sres. Alcal
de» de los pueblos de esta provínola que 
*° primera quincena del presente mes 
^ U a n á este Gobierno propuesta en ter-
^ , Je los individuos que han do compo-

la Juu» a municipal de Sanidad en sus 
e spectivas localidades para el bienio de 

cou el fin deque queden hechos 
*» oportunidad los nombramientos; de-

'«Qdo tener presente que, según dispone 
Q

 a r l - 32 de la ley de Sanidad y Real 
4

R D « Q de H do Junio de 1 8 7 9 , correspon-

{ * Qombrar Juntas de Sanidad en todos 
s Pueblos que exoedan de 1 . 0 0 0 almas, 

y han de compouerse, del Alcalde Presi
dente, de un Profesor de Medicina, otro 
de Farmacia, otro de Cirugía (si lo hubie
re), un Veterinario y de tres veolnos, des
empeñando las funoiones de Secretario 
un Profesor de ciencias módicas; esperan
do del acreditado celo de los referidos se
ñores Alcaldes oumplirán con este intere
sante servicio en el periodo indica lo, sin 
dar lugar á recuerdos de ninguna oíase. 

Madrid 4 de Mayo de 1891.=E1 Go
bernador. El Marqués de Viana. 

Secretaria.—Negociado 4.0 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración local, cou fecha 23 del próxi
mo pasado, manifiesta á este Gobierno ha
ber acordado, en cumplimiento á lo dis
puesto en el ar t . 23 del reglameuto pro-
v :sioaal para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre de 1889, poner de manifiesto 
aules de proponer resoluoión, el expedien
te instruido con motivo del recurso de 
álzala iulcrpuesto por el Exorno. Ayun
tamiento de esta Corte sobre reconoci
miento de derechos de jubilación á Don 
Antonio Rodríguez, Fiel de primera clase 
del Cuerpo de Consumos, ¿ fin deque las 
parles interesadas y eu el plazo de 2 0 días, 
á contar desde la publioacióu de esta or 
den en el BOLRTIN OFICIAL, puedan a le 
gar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducontes á su 
derecho. 

Lo que he acordado publicar eu este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Madrid l.° de Mayo do 1891.=El Go
bernador, El Marqués de Viaua. 

G O l l S l l H PROVINCIAL 
Sesión de 19 de Abril de 1891 

PRESIDENCIA DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Nogro.— Martin Corral.— Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la a n - ' 
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quiutas del actual reem
plazo y revisión de los de anos anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1891 

Alcorcón 

3 Mariano Ribagorda Magdalena.-Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

4 Miguel Gregorio Burgos González.— 
Talla 1*333 milímetros: reolula en depó
sito ó condicional. 

F u e n l a b r a d a 
8 Julián Pérez Navarro.—Reconoci

do, útil: soldado sorteable. 

Getafe 
24 Mariano Fernández Deleito.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

V i l i ave rde 
3 Mariano del Río Fernández.—Ta

lla, 1*491 milímetros: excluido totalmente. 

Inc lusa 
61 Manuel Barajas Guas.—Inútil: r e 

cluta eu depósito ó condicional. 
210 Esteban Alcaraz Sánchez.— I n 

útil: recluta on depósito ó condicional. 

Un ive r s idad 
8 6 Fernando Martínez de la Vega.— 

Reconocido, útil: sollado sorteable. 
•212 Emilio Escribauo Ruperez.—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 

Hosp i t a l 
34 Alfredo Hernández Maturana.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 
73 Evaristo González Pelltcer.— I n 

útil: excluido totalmente. 
209 Benigno García Menéndez.—-In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Pa lac io 
43 Pedro González Fernández.— I n 

útil: recluta en depósito ó condicional. 
132 Antonio Bautista Roya.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
161 Ricardo Arredondo Avendaño.— 

Inútil: recluta en depósito ó coudioioual. 

Congreso 
27 Salvador García Noblejas.—Inútil: 

recluta en depósito ó condioional. 

Centro 
38 José Gavela Ayarbe.—Inútil: r e 

cluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Alcorcón 

5 Maximino Alvarado Martín.—Talla» 
1*333 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Ciompozuelos 
4 Manuel María García Nielo.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
7 Emilio Pedraza Lorca.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
10 Juan Conesa Martínez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
13 Francisco Gómez Serrano.—Talla» 

1*830 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

14 Francisco Pascual Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito. 

13 Joaquín Barrios Rodríguez.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito. 

17 Pedro Moreno Novillo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

18 Narciso Alonso Gómez.—Exceptua
do: continúa de reolula en depósito. 

23 Santiago Trompeta Sánchez.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito. 

Casar rubue los 
2 Nicolás Belesar Oporlo.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Fuenlabrada 
1 Felipe Martínez Santillana.—Inútil: 

continúa de recl «ta en depósito. 
2 Pablo Prados Muñoz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depó-dto. 
8 Buenaventura Pérez Rodríguez.— 

Exceptuado: continúa de recluta eu d e 
pósito. 

1 0 Juan Bautista García Martíu.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito. 

Getafe 
4 Eustasio Garrote Casado.—Exeep-

do. Talla, i '323 milímetros: conliuúa de 
recluta en depósito. 

3 Balbino OceSa Gómez.—Exceptua
do: conliuúa de recluta en depósito. 

16 EusUquio Tejero Magán.—Excep
túa lo : continúa de recluta en depósito. 

17 Cecilio BenaveuteGutiérrez.-Talla» 
1*340 milímetros: continúa de recluta en. 
depósito. 
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I 
24 José Muñoz Buenas.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
Gr iñón 

2 Doroteo Barrero Ruiz. — Talla, 
1*530 milímetros: continuado recluta en 
depósito. 

3 Narciso Florentino de Parla Ruiz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

H u m a n e s 
1 Celestino Sandoval Alvarez.- Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Léganos 
9 Pascasio Manso Maroto. — Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
12 Eusebio Mata Robles. — Excep

túa lo: continúa de recluta en depósito. 
14 Gregorio Agauzo Monzón.--Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
15 Gabriel Fernández Montes.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

16 Pedro Mingo Simón.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

22 Francisco Leal Monzón.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Móstoles 
7 Timoteo Ocaua Godino.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

P in to 
1 Benito Caballero Barriguete. —In

úti l : continúa de recluta en depósito. 
2 Dionisio Bueno Cabeza. — Talla, 

1*560 milímetros: soldado sorleable. 
7 Gabino Martínez Vaquerizo.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

11 Pedro Martínez Gallo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

12 Leonardo Sánchez Aguado.- E x 
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

P a r l a 
3 Enrique del Pozo Gutiérrez.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
9 AnacletoFrancoFernández.-Inútil : 

continúa de recluta en depósito. 

Serranillos 
1 Pablo Fernández Benito.—Soldado 

sorleable por no haber justificado la ex
cepción. 

2 Hipólito Martin Torrejón.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 

T i tu lc ia 
i Eladio García y Garoía. —Tal la , 

l'535.-milimetros: continúa de recluta en 
depósito. 

5 Silvestre Suárez Rublo. — Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

Torrejón de Velasco 
4 Ciríaco Paredes Salas.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
6 Felipe Prudencio Tornero Gam

boa.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

7 Trinidad Francisco Pedro Alcalde 
Tornero.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

Vi l laverde 
3 Guillermo Díaz Salamanca.—Ex-

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Santiago Sánchez Serrano—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Va ldemoro 
3 Mateo Vinas Maeso.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Alcorcón 

3 Julián Crespo Montero.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

6 Francisco Sebastián Pontes.—Talla, 
1'530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

7 Alejo Navarro Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

8 Demetrio Ortega Pontes.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Ciempozuelos 
1 Vicente Delgado Griñón.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
2 Julián Barranco García.—Exceptua

do: continúa de recluta eu depósito. 
8 Felipe Gutiérrez Díaz.—Exceptua-

continúa de recluta eu depósito. 
9 Críspulo Sánchez San José.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito. 
12 Tomás Sáuohez Torres.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
14 José María Martínez Aguado.—Ex

ceptuado continúa de recluta en depósito. 
16 Bonifacio de la Puente López.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

18 José Revuelta Guzraán Díaz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Carabanche l Alto 
5 Juan Zafio Cid.—Talla, 1*530 mili-

metros: continúa de recluta en depósito. 
8 Martín López Lloret.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
11 Rafa-1 Plácido Cid Sánchez.—Ta

lla, 1*535 milímetros: continúa de reclu
ta ou depósito. 

Casarrubuelos 
3 Uaximiuo Dorado Vara.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 

F u e n l a b r a d a 
4 Eulogio Navarro de la Vieja.—Ex

ceptuado: continúa de recluta ea depósito. 
7 Hermenegildo Escolar Escolar.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

11 Apolinar Herrero Rojas.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

12 Manuel del Peso Luzón.—Excep
tuado: talla, l*o30 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

16 Mariano de la Vieja.—Útil condi-
cionalmeute. 

18 Agustín Montero Vidal.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

20 Santos González H-.-rranz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

22 Gregorio González García.-Soldado 
sorteable por haber cesa lo la excepcióu. 

26 Nemesio Escolar González.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

2S Moisés González Romero.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

29 Jerónimo DorregoGarcía.—-Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

30 Ramón Rebolleda González.—In
útil: talla, 1 '530 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

31 Vicente Amorós González.—Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta eu 
depósito. 

32 Eugenio Guardiola Molina.—Ex
ceptuado: coulir.ua de recluta en depósito. 

H u m a n e s 
1 Blas Ruiz Santos .—Tal la , 1*530 

milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

4 BernardinoSantosRico.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito. 

5 Juan Várela Agudo.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Titulcia 
4 Bernardino Suárez Maroto Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
5 Romualdo Adrián Castillo Robles . 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Torre jón de Velasco 
5 Anselmo Pérez Campos. —Talla, 

i '530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Va ldemoro 
12 Francisco Carrero Medrano—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
Ángel López Zurdo.—Exceptuado: 

Getafe 
5 Pedro Zapatero Navarro.—Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

10 José Fernández Cisneros.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

1 i Leaudro Alonso Beuaveate-Excep-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

21 Lorenzo Sanz Redondo.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

26 Manuel Moutcro García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

27 Santiago MugarraGavilondo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Léganos 
8 Manuel Madrid Prieto.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
13 Ramón Pérez López.—Exceptua

do: talla, 1*535 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

15 Pedro Madrid Sánchez. —Excep
tuado: talla, 1'520 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

16 Prudencio Sautorcaz Prados.— 
Útil condicionamente. 

17 Agustín López Gómez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

21 Leoncio Garrote Maroto.—Excep-
do: continúa de recluta en depósito. 

Moraleja 
5 José Francisco Valonga Martin.— 

Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

Móstoles 
1 Gumersindo Martin Fernández. — 

Exceptuado: continúa do recluta en depó
sito. 

4 Bonifacio Eladio San Martin y San 
Pedro.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

P in to 
1 Telesforo Baquero Díaz.—Exceptúa-

do: continúa de recluta en depósito. 
2 Julián Mendoza Boya.—Exceptua

do: continúa de recluta eu depósito. 
3 Julián Belinchón. — Talla, i«520 

milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

4 Eusebio Burgos Martin. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

5 Anastasio Granados Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

6 Auge! de la Fuente Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

13 Francisco Larios Lagos.—Excep
tuado: continúa de reeluta eu depósito. 

14 Pe 1ro Loarte Cvozco.—Exceptua
do: continúa de lecluta eu depósito. 

16 Jaciuto Claranoón Carrero—Solda
do sorteable por babor cesado la excep
cióu. 

17 Javier Grana los Vaquerizo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

18 EnriqueRamonPiqueroNavarro.— 
Exceptuado: co. t iuúa de recluta en de
pósito. 

14 
continúa de recluta en depósito. 

16 Cándido Cadenas López.— Talla 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Vi l laverde 
2 Jesús Alienes Cenamor.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
5 Ángel Barajas Zapatero.—Exceptua

do: continúa de reoluta en depósito. 
7 José Reig Sánchez.— Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
9 Demingo del ,Rio Fernández.—In

útil: continúa de recluta eu depósito. 
12 Tomás Ortiz Villajos.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Vallecas 
54 Enrique Nieto Pedreuo.—Inútil: 

continúa de reoluta en depósito. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1888 

Alcorcón 

1 León Suárez (Expósito).-Talla, 1*520 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Solero Alvarado Martín.— Talla,. 
1*530 milímetros: cumplió las tres revisio
nes que previeue la ley. 

5 Prudencio Frutos Burgos.—Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

7 Ángel Millán Peñero.—Soldado sor-
teahle por haber cesado la exoepción. 

Parla 
7 Bonifacio Martín Hernández.—Ta

lla. 1*510 milímetros: co.:tiuúa de recluta 
en depósito. 

10 AndrésFranco Muñoz.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito. 

11 Juan Manuel Elizondj Sánchez.— 

I 

Carabanchel Alto 
2 Pedro Toledo Berrocal.—Soldado 

sorteable por haber cessdo la excep don. 
4 Cesáreo Burgos Sánohez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

8 Amalio José Alvarez Ron.—Talla» 
1*505 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

12 Pedro GaloClaudio López.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Casarrubuelos 
Tiburcio Serrano Recas.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

C iempozuelos 
2 Gregorio Bernardo Casas.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

3 Miguel Rodríguez Torres.—Cesó 1» 
excepcióu: reconocido, útil condicional-
mente. 

5 Bonifacio Vora del Vas.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

7 Tomás Grifión García.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 

la ley. 
12 Lino Blanco González. —Exceptúa-
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do: cumplió las tres revisiones que previe

ne 1» ley-
13 Francisco Pachón Cuéllar.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

15 Estanislao Ruiz Fernández.—Ex-
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

I,; Eugenio Blanco de San José.—Ex
ceptuado: cumplió las tros revisiones que 
previene la ley. 

Fuen labrada 
1 Ildefonso Pérez Baltar.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que provie 

na 1» , e y -
9 Luis del Peso Rodríguez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

15 Sotero González Gil.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones quo p rev ino 
la ley. 

17 Saturnino Martin González.—Ta
lla, 1*533 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Getafe 
8 Antonio Alonso Gutiérrez.—Inútil: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

i i Mauucl Seseña García.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

15 Manuel Parla Espinosa.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

19 Pedro Zapatoro Zapatero.—Talla, 
1*530 milímetros: cumplió las tres rev i 
siones que previene la ley. 

21 Miguel Alfonscl Gaseo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la loy. 

-7 Anastasio Merlo Deleito.—Talla, 
1*830 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

30 F.uctuoso Hernández Alarcón.— 
Exceptuado: cumplió las tres rovisiono ? 

que previeno ta ley. 
38 Mario de San José.—Exceptuado: 

oamplió las tres revisiones quo previene 
la ley. 

Griñón 
2 Juan Indalecio Rollrán Ajenjo.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que proviene la ley. 

Léganos 
8 Carlos Gaitáu Muñoz.—Exceptuado: 

eumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

10 Pedro Navarro Callejo.—Exceptua
do: cumplió las tros revisiones que pre
viene la ley. 

13 Loreto Martin Mando. — Talla, 
1*530 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

16 Santiago Mingo Olea.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley 

17 Manuel J.orenzo Pérez.—Exceptúa 
do: cumplió las tres revisioues que previe
ne la ley. 

Pinto 
4 Crisauto García Parla.—Exceptua

do: talla, 1*530 milímetros: cumplió las 
tres revisiones que previeue la loy. 

8 José Lagos Cubos.—Exceptuado: ta
lla, 1*838 milímetros: cumplió las tres 
r«visionos que provieuo la ley. 

l i Santos Arteaga Mateos.—Excep
tuado: cumplió las tresrevisioues que pro
viene la ley. 

16 Pedro Infante Lozano.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
vieue la ley. 

19 Isabelo de la Peña Calvo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

P a r l a 
D J v% 

2 Julián Martin Hernández.—Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

o Viceuto Alóselo Lobo.—Talla, 1*530 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Eugenio Serrano Bermejo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
proviene la ley. 

Torrejón do Volasco 
•i Esteban Robles Castillo.—Exceptua

do: cumpliólas tros revisionesqueprovicne 
la ley. 

8 Rafael Julián ijuirogaTnrrijos.- Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Andrés Avelino Bravo Dorado.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Va ldemoro 
10 Valentín Móstoles Lerena.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

V i l l ave rde 
1 Gumersindo del Toro Pingarróu.-Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

i 1 ion i fació Duque González.—Excep
tuado: cumpliólas tres revisiones que pre
viene la ley. 

6 Victoriano Rodríguez Herrero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

9 ni - -1 1 .o Rerrueco Vela.—Exceptua
do: oomplió las tres revisiones que provie
uo la ley. 

Pa lac io 
175 Jacinto Gil Bueuo.—Talla, 1*530 

milímetros: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

Con arreglo al articulo 108 de la ley, 
el Sr. Vicepresidente advirtió á los intere
sados ol dereobo que tienen de recurrir en 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el fallo dictado por la Comisión 
provincial. 

Acto seguido, en vista de lo manifes
tado por el Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia en su comunicación fecba de ayer, 
la Comisión acordó dejir en libertad al 
prófugo José María Abad Castillo, toda 
vez que dado el carácter administrativo 
de la Corporación, careco de atribuciones 
para disponer la detención de ningún in
dividuo, pero declinando toda la respon
sabilidad del incumplimiento de su legal 
acuerdo, y acudiendo en queja al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
por couducto del Sr. Gobernador de la 
provincia, contra la insistente resistencia 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.—Negociado 
de Consumos 

Por la presente cito á D. Josó Campos, 
para que acompañado de uu vecino de 
esta Corte se presente en esta Administra
ción (San Sebastián. 2), el 5 del actual, á 
las tres de la tarde, donde se celebrará 
Junta Administrativa de Consumos para 
fallar en el expediente relativo á la i n 
tervención de nueve quintales métricos do 
h a r i n a de trigo, verificado ol 23 de Marzo 
último. 

A dicho acto se servirá concurrir con 
las pruebas y jnstifieaute* que estime ne
cesarios á su defensa. 

Madrid 1.° de Mayo de 1891 .=Pe. lro 
Baselga. 

de las Autoridades militares de este dis- \ 
trito á ejeoutar los acuerdos do esta Co
misión provincial, á pesar de los termi
nantes preceptos de la ley y de las repeti
das disposiciones que recuentan y reite
ran á las autoridades militares la obliga
ción de cumplir sin discutirlos los acuer
dos de las Comisiones provinciales, aun 
cuando sean adoptados con manifiesta in
fracción de los artículos de la ley. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cortina. = E 1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Madrid 

A '•••t l'Üti - Presidencia 

Esta Alcaldía-Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por el Sr. Conce
jal Director de Higiene, ha tenido á bieu 
decretar en este día el cese de los vigi
lantes temporeros de d i e b o s e r v i c i o I s i d o 
ro Rui/. Turienzo de la Gala y Eladio Diez, 
por repetidas faltas quo han cometido eo 
el ej.reacio de sus respectivos destinos; y 
nombrar para sustituirles á Remallé Al
varo y Luis Martínez de Zafra. 

Lo • 1 ti** en cumplimiento de lo preve
nido en la vigento ley Electoral se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 25 de Abril de 1891.=El Al
calde- Presidente, Faustino Rodríguez San 
Pedro. 

Madrid 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada el día 24 del actual, acordó do-
clarar cesante á D. Eduardo Sánohez Gue
rrero del cargo de Esoribiente de la 2.* 
sección de Ensanche, por abandono de 
deslino, toda vez quo no asiste á la ofici
na desde mediados de Diciemhre último, 
sin justificar su falla; nombrando provi
sionalmente para sustituirle á D. Anto
nio Orantos Campelo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en la vigente ley Electoral se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 28 de Marzo do 1891.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Madrid 

Vacantes los cargos de Alcaldes su
plentes de los barrios de Fuencarral y 
Pelayo por dimisión de los señores quo los 
desempeñaban, el Excmo. Sr. Alcalde, ha 
tenido á bieu nombrar para sustituir á 
diohos señores, á D. Ramón Graude y Don 
Francisco Sánchez. 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone la ley Electoral vigente se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Madrid 30 de Abril de 1891 —El Se-
tario especial, Antonio Molinoro. 

rio municipal del Este, bajo el tipo de 4 
pesetas 50 céntimos el quiutal métrico. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 500 pesólas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 1.000 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Cou-
serje del Cemenlorio muuicipal del Este, 
visada por el Sr. Concejal Direotor del 
servicio de cementerios. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Junio de 1891, á la una y media de la tar
de, en la sala de remates do la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcaldo ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de una á tres de la 
tarde todos los días uo feriados que me
dien hasta el de remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Abril de 1891.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D..., euterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este aorvicio por el tipo de. . . 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
la cal cáustica necesaria durante el año 
económico de 1891 -92, para los enterra
mientos que se verifiquen en el Cemeute-

Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
pan á los acogidos en el segundo y tercer 
Asilo de San Bornardino, establecidos en 
Alcalá do Henares, eu el ano económico 
de 1891-92, bajo el tipo de 40 céntimos 
do peseta el kilogramo. 

Los liciladores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.272*29 pesetas en la Caja general 
do Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal estableoido; 
y el romatante la definitiva de 2.544*58 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Director de los Asilos, visada por el se
ñor Concejal Director de los mismos. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Junio de 1811, á la una y media de la tar
de, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en 
qaien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciooes en esta Secre
taría, Negociado Central, de una á tres de 
la tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Abril do 189 i .=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del mIIo t i ) 

D..., que vive... , enterado de las con
diciones para la subasta en pública l i 
citación del suministro de pan al segundo 
y tercer Asilo de San Rernardino, estable-
cidoseu Alcalá de llenares, durante el año 
económico de 1891 á 92, anunciada HO el 
BOI.RTÍN OPICIA.L dé la provincia del día.. . 
de . . . de.. . , cooforme en un lodo cou las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro con estricta sujeción 
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á ello» (aquí In proposición retiriéndose á 
tipo..., con ta cantidad on letra). 

Madrid... de... do 1891. 

(Firma del proponente.) 

Corvcra <lo l$uíí.t-.-iíyo 

J>« Melitón Sanz y Gómez, ATealdo 
constitucional do Corvera do Buitrago. 

Hago sabor que por acuerdo dol Ayun
tamiento y asociados contribuyentes se 
arriendan á venta libre, ya on conjunto, 

ya también por ramos separados, los de
rechos que so devenguen en osla pobla
ción y su término por el consumo de las 
especies que se expresarán, durante el 
próximo ano económico de 1891 ó 1892; 
cuyo remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 10 de Mayo próximo, 
de diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
total de 6-10 pesetas 35 céntimos á que as
ciendo el cupo del Tesoro y recargos au
torizados, según se expresa en ol siguien
te estado ó presupuesto: 

R A M O S 

Carnes de todas c lases . . . . 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y ti 

cores 
Sal común 

TOTALES.. . 

del T e s o r o 

Pftftat 

69 
15 

104 
20 
15) 

•1(5 50 

25 
1(5 50 

465 

Su 3 por 1U0 
de col>ran;a 

y 

conducción 

Ptttla*. 

07 
35 
83 
co 
57 
80 

75 
40 

13 :»5 

Recar j ro 
mun ic ipa l 

dol 
100 por lí'H 

Pttrlax 

27 60 
18 
77 60 

S 
7 00 

18 60 

10 

167 40 

TOTAL 
di» 

cnila r a m o 

Vestías 

OS 67 
04 35 

277 42 
23 60 
27 17 
66 40 

35 75 
47 90 

616 85 

< orr. - , I , . M . I . - ni 

Casco 
y r a d i o 

Pr*tt«s 

98 67 
04 35 

277 42 
2S 00 
SJ7 17 
G6 40 

85 76 
47 90 

Kxtrnrradl* 

Pesríat 

La licitación se verificará por pujas á 
la llana, y el arriendo, eu su caso, se 
ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediento do su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que p a n tomar parteen la su
basta es preciso depositar en el acto de la 
misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro 0 on la del Municipio, una canti
dad en metálico equivalente al 3 por 
100 del tipo señalado á cada uno de los 
ramos que las proposiciones abracen, y 
que la persona á cuyo favor se adjudique 
ol remate, deberá prestar fianza consisten
te en 161 pesetas 58 céntimos. 

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, se celebrará una segunda, bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y en ella so admitirán pos
turas por las dos terceras partes del im
porte que quoda fijado como tipo de su -
basta, adjudicándose al que resulto mejor 
postor, sin ulterior licitación, y por un 
año económico solamente. 

Lo quo su anuncia al público para co
nocimiento do las personas qno deseon in
teresarse en Ja subasta. 

Corvcra de Buitrago á 26 de Abril de 
189!.=E1 Alcalde. Melitón Sauz. 

La Acebeda 

El presupuesto municipal ordinario 
aprobado por la Junta municipal para ol 
ejercicio do 1891 á 92 se halla terminado 
y al público por término do 13 días para 
que los que se crean con der echo á reclamar 
contra ol mismo puedan hacerlo eu el 
expresado término. 

•La Acebeda 20 de Abril do 1890.=E1 
Alcalde. Romualdu Sauz. 

La Aeebod;i 
Esto Ayuntamiento, sin perjuicio de 

lo que acuerde la Superioridad, ha acor
dado arrendar en pública subasta y con 
venta exclusiva al por menor las especies 
de vino, aceite y aguardiente y carnes 
de todas clases, y con venta libro las es-
pecios jabóu y vinagro, para el ano eco
nómico de 1891 92, eu la forma si
guiente: 

Pesetas 

Vino de todas clases 750 
Aguardiente, aceite, jabón y 

vinagre 300 
Carne* y tocino de to las clases. 430 

Suma . . . . . . . . . . 1.500 

Se colorará una subasta para cada una 
de las especies, en la forma quo queda ex
presada, el día 13 do Mayo próximo ve-
nidoro, á las doce do las mañana: los l i d 
iadores presentarán la cé lula personal, 
y el SIS por 100 en metálico sobre los 
cupos quo quedan expresados á responder 
del pago, y para cumplimiento del surtido 
de géneros, al adjudicar el remate presen
tará fianza personal á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

La Acebeda á 26 de Abril do 1891 .= 
El Alcalde. Romualdo Sauz. 

Navalearnoro 

La matricula de subsidio de este pue
blo, formada para el ejercicio de 1891 á 
1892, está de manifiesto on la Secretaria 
deeste Ayuntamiento por término de quin 
ce dias, dondo podrá examinarse y presen
tar las reclamaciones procedentes. 

Navalcarnero23do Abril do 1891.=E1 
Alcalde, Vicente Hernández. 

Poratom ílo Tnjufin 

Por término de 13 días, á contar des
de, ol de mañana, se halla de manifiesto 
en la Secretaria do este Ayuntamiento la 
matricula de subsidio corrospoudiento á 
este distrito y año económico próximo ve
nidero, á fin do quo durante dicho plazo 
pueda sor examinada por los interesados 
y entablar las reclamaciones quo conside-
rcu oportunas. 

Perales do Tajuíia 23 de Abril do 
I S O L - E i Vlealde, Ildefonso Cedlel, 

iMñuóea»» 

El Ayuntamlonto constitucional de 
este pueblo arrienda on pública subasta 
y con la facultad de la exclusiva al por 
menor, losarttculosdo vino,aceitey carne 
y otras espee.ies, bajo las condiciones que 
constan en el pliego formado al efecto, é 

, igualmente y por separado tendrá lugar 
el arriendo de cereales á venta libre para 
el año económico de 1801 á 02, para cuyo 
acto so ha sefialado ol dia 15 de Mayo, á 
las once do su mafíana, en esta Casa Con
sistorial advirliendo do que si uo hubiese 
licitadores eu la primera subasta tendrá 
lugar la segunda el dia 23 del mismo. 

Piiíuócar y Abril 28 de 1891 . = E 1 
Alcalde, Bftdro del pozo —P. 0. . Agapito 
Vólez, Secretario. 

F£ol> reg'o r <1 o 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por ocho días el padrón de cédula» 
personales y la matricula del suhsidio in
dustrial correspondientes al próximo ejer
cicio económico do 1891 á 92, los cuales 
se ha'lan á disposición del quo gusl»* en
terarse, on la Secretaria de esta Corpora
ción; transcurrido dicho plazo no serán 
oídos y se les dará á dichos documentos 
ol curso quo corresponda. 

Rohregordo á 21 do Abril do 1390.= 
El Alcalde, Juan Martínez. 

Robrosrordo 

Se halla formado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ordinario 
para ol próximo ejercicio económico do 
1391 á 92, expuesta al público por espacio 
du ocho días eu la Secretaria do esta cor
poración para que so entere el que guste 
y hacur las reclamaciones quo creyere 
convonirle, pues transcurrido dicho tér
mino se le dará el curso quo corresponda. 

Rabregordo á 21 do Abril do 1891.=-
El \ lcalde, Juan Martínez. 

San Fernando tío Jarama 

El padrón dol impuesto de cédulas per
sonales, presupuesto municipal ordinario 
y matricula de subsidia industrial para el 
ano económico de 1891-92, so hallan ter
minados y expuestos al público por tér
mino do 15 dias on la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

San Fernando do Jarama 21 de Abril 
do 1891.=E1 Alcalde, JoséGarcia. 

Sían Loronzo 

Al 'lía siguiente do la terminación del 
plazo de diez dias, á contar desde el en 
que aparezca insorto el presente edicto on 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
teudrá lugáf la subasta de arrendamien
to á venta libre de todas las especies de 
consumos de este Real Sitio, y ejercicio 
do 1891-1892. 

Dicha subasta so celebrará en la sala 
Cousislorial, sita eu la plaza do la Consti
tución, núm. 1, principal, «laudo principio 
el acto á las doce de la mañana y termi
nando á la una de la tarde, sin perjuicio 
de prolongarse caso necesario: la forma 
de licitación ha de sor por pujas á la 
llana. 

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto eu la Seorotaria de esto Muui-
cipio, dondo podrá ser examinado por 
todas las personas que lo deseen. 

La fianza que ha de prestar el rema-
tanto ha de ser equivalente al importe de 
tres mensualidades, lomando por tipo la 
cantidad en que quedo adjudicada la su
basta, admitiéndose eu metálico, valores 
públicos ó fincas que no estén hipote
cadas. 

La garantía necesaria para hacer pos
tura es la consignación del 2 por 100 del 
tipo de subasta que so expresa á continua
ción, cuyo depósito se consiguará eu la 

Depositaría de esto Ayuntamiento ó en el 
acto de la subasta en poder dol p r a g ¡ 
dente. 

Importe de los derechos y recargos 
autorizados. 

Encabezamiento para la H a 
cienda por consumos . . . . . 11.305 

Tres por 100 3 3 9 7 g 

ll-'cargos del loo per 100 11.320 

Sal 
Encabezamiento 309 
Tres por 100 o 4 2 7 

H Alcoholes 
Encabezamiento 809 
Tros por 100 "21 27 
Recargo del .IO por 100 \Q\ jjq 
Total tipo para la subas ta . . . . 23.062 82 
Dos por 100 para hacer propo 

sicion.s ¡SOI 26 

I,'. que se anuncia al público coevo-
canda lieitadores. 

Real Sitio do San Lorenzo 24 de Abril 
de 1891.=E1 Alcalde, Claro Rodríguez 
Arce. 

San Loreuzo 

La matrícula de subsidio industrial.le 
este Real Sitio para el ejercicio de 1891-94 
so halla expuesta al público on la Secre
taría de este Ayuntamiento porlérrainode 
15 dias á contar desde esta fecha, para oir 
reclamaciones. 

San Lorenzo 23 de Abril do 189i.=EI 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

Serraaillos 

D. Florencio Fernández Serrano, Al
calde eonslilucioual de esta villa de Serra
nillos. 

Hago saber que ol Ayuntamiento con 
cuya presidencia me honro, asociado de 
igual numero de contribuyentes, ha acor
dado, previa la competente superior auto
rización, arrendar en pública licitación el 
cupo de consumos correspondiente á esta 
localidad y ano económico de 1891 á 1892, 
con venta exclusiva al por menor en el vi
no, aguardiente, aceite, tocino, embutí 
dos y carno de hebra, y con libertad en 
las ventas los cereales, sal común y 
jabón. J„> 

Lo que pongo en conocimiento del ve
cindario por medio del presente edicto 
convocando licitadores para la subasta 
que habrá de tener lugar el dia 17 del 
próximo mes de Mayo, de diez á doce de su 
mañana, eu estas Casas Consistoriales, an
te la respectiva Comisión del Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
so halla do manifiesto en la Secretaria del 
mismo y que se hallará también durante 
ol acto. 

Serranillos 2« de Abril 1801.=E1 Al-
caldo, Florencio Fernández .=P. S. O., 
José María Fernández. 

Sonioaiorra 

El padróu de cédulas personales y ma
tricula industrial para el ano económico 
reñidero de 1801 á 92 se hallan termina
dos y de manifiesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento por el tér
mino de 13 dias para las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Somosierra 23 de Abril de 1 8 9 1 . » » 
Alcalde, Pedro .lo la Pena. 

Somoslerro 
El presupuesto municipal ordinario 

para el ano económico veuidero de i w » 

file:///lcalde
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¿ 92 so halla terminado y de manifiesto 
&1 público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de 15 días para 
las reclamaciones que sean pertinentes. 

Somosierra 28 de Abril de 1 8 9 1 . = E 1 
alcalde, Pedro de la Pena. 

Torrolaguna 

La matricula de subsidio industrial de 
«sta villa para el ano de 1891-92 se halla 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 15 días 
i fin de que los contribuyentes incluidos 
e Q la misma puedan hacer las reclama
ciones que consideren oportunas dentro 
¿ a dicho término. 

Torrelaguna 23 de Abril do 1 8 9 1 . = El 
Alcalde, Feliciano Vera. 

Torres 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa formado para el oíío económi
co de 1891 i 9 2 , se halla terminado y ox-
paesto al público en la Secretaria de este 
ayuntamiento por el término de 15 días, 
pira durante dicho término oir las recla
maciones que sobre el mismo se presen
ten, y pasado aquél no será admitida nin
guna. 

Torres 21 de Abril de 1 8 9 1 . = El Al
calde. Juan López Soldado. 

Valdaraoete 

Li matricula de la contribución in
dustrial de esta villa para el ano econó
mico de 1891 á 92 se tiene formada y de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta-
minto por término de lo días para oir 
reclamaciones. 

Valdaracete á 22 de Abril do 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Valentín Monjas. 

Vil laconejos 

D. Domingo Hernández y Sánohez, Al-
cal,lo constitucional de esta villa de Vi-
llaconejos. 

Hago ssber que el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, eu sesión celebrada en 
el día 12 del corriento, ha tomado entre 
otros el acuerdo que verdaderamente 
dice asi: 

«Dada lectura de las disposiciones con
tenidas en el art. 12 del Real decreto de 
adaptación, se acordó por uuanimidad di
vidir este término municipal en dos d i s 
oltos electorales, denominados: primer 
distrito, Ayuntamiento, que comprende 
1*3 salles de la Iglesia, Plazuela, Bayona, 
Clérigos, Travesa de los Clérigos, Pradi-
H°. Huertos. Santa Aua, Cabezuela, Santa 
^na Duplicada, Nueva, Chinchón, Tra
nsía de Chinchón, Eras. Travesía de Se
villa y los números impares de la calle 

Sevilla; y el segundo distrito, denomi
nado la Escuela, y comprende las calles: 
0 <Wros pares de la calle de Sevilla, Ala
r l o . Barrio Alto, Ocaña. Travesía de la 
^ « i , Bajada al Pozo, Salida para Aran-

Puente Largo y la Plaza pública. 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

*^»1 decreto de 30 de Diciembre último, 
** Procede á dividir los electores en dos 

manuscritas, correspondiendo en 
~*'1a una de ellas los electores que han 
7* emitir su voto en la elección de Cooce-

que á su distrito corresponda. 
k° que se anuncia al público eu el Bo-

! " E T l ! f optc iAL con relación al art. 38 de 
J e ) ' Municipal vigente. 

v>Haconejos á 13 de Abril de 1 8 9 1 . = 
alcalde, Domingo Hernández. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
providencia del Excmo. ó limo. Sr. Pro
visor y Vicario general eclesiástico de 
este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, 
llama y emplaza á Galo Pérez y Sánchez, 
padre de Bernabé Pérez y Olmo, para que 
en el término de 15 días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, comparezca en este Tribu
nal, calle de la Pasa. núm. 3, á prestar ó 
negar á su referido hijo el consejo que la 
ley previene para el matrimonio que i n 
tenta contraer con Juana Casa y Torneo; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el plazo sin comparecer, se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 21 de Abril de lS91.=Licen- i 
ciado Juan Moreno. 

•Juzgados militares 

MADRID 

D. Salvador Salinas y Bel vez, primer 
Teniente de Estado Mayor del Ejérci'o, 
agregado para el servicio de prácticas al 
r L'imiento Húsarcsde Pavía, 20.° deCaba-
Ueria, Juez instructor de la sumaria ins
truida contra el cabo del mismo regimien
to Ángel Mancicidor El garrota por el de
lito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al Ángel Mancicidor, cabo del 
regimiento do Húsares de Pavía, 20.° de 
de Caballería, natural de Valladolid. ave
cindado en Madrid, parroquia del Salva
dor, Juzgado de Instrucción del Centro, 
hijo de Madrid, parroquia del Salvador, 
Juzga lo de instrucción del Centro, hijo de 
Martin y Magdaleua, de 23 anos de edad, 
de oficio empleado, estatura un metro 075 
milímetros, pe'o castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, su aire bueno, su producción 
buena, su estado soltero, señas particula
res ninguna, sabe leor y escribir, tuvo 
entrada en la Caja de quintos de la terce
ra zona de Madrid, para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de la provincia de Madrid y el BOLETÍN 
OFICIAL de id. .comparezca en el cuartel del 
Conde Duque de esta Corte, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que de orden del 
Sr. Coronel del Cuerpo me encuentro ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, y en nombre d e S . M. (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del re
ferido Ángel Mancicidor, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con 
las segúndales convenientes al cuartel 
del Conde Duque de esta Corte y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado ao 
diligencia de hoy. 

Madrid 16 de Abril de 189 i .=Sa lva -
dor Salinas. 

I 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta Corte en la de
manda civil ordinaria de mayor cuantía 
interpuesta por el Procurador D. José Ma
ría Aguirre, en nombre de D. Manuel y 
D. Eusebio Rodríguez de Llano y Fernán
dez, contra los herederos de Dona Maria
na Chafino y Valdés, sobre pago de pese-
las, y en atención á haber transcurrido 
el término del primer llamamiento sin 
haberse personado ninguno de dichos he
rederos, se ha acordado emplazarlos por 
segunda vez, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 528 de la ley de Enjuiciamien
to civil, para qno en el término de oinco 
días improrrogables comparezcan en r e 
feridos autos personándose en forma. 

Y para que tenga lugar dicho empla
zamiento á los herederos de Dona Maria
na Chafino y Valdés, en atenoión á ser 
ignorado su domicilio y paradero, pongo 
la presente, que se insertará en los perió
dicos oficiales de esta Corte; previniéndo
les que si dejaran transcurrir dicho tér
mino sin porsonarse en los autos, les para
rá el perjuiciu que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1891.=E1 Escri
bano, Santos Pinto. 42 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
María Méndez Fernández, de 27 años 
de edad, soltera, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á fin de que 
extiuga la peua que le fué impuesta en 
juicio de fallas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1 8 9 L = V . ° B . ° = 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, Mariano 
Ordis. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Do
mingo Puertas Garrido, de 19 años de 
edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de aeguudo día comparezca en 
dicho Juzgado á fin de que pueda ser re
conocida la herida que le fué inferida; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri 
fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 Abril de 1 8 9 1 . = V . ° B .°= 
Nicolás Morales.=K1 Seoretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal atíplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Josefa Bellido Liñáu y Antonia del Pino 
González, de 17 años de edad cada una 
cuyas demás circunstancias y actual para 
dero se ignoran, para que en término de 

segundo día comparezca en dicho Juzgado 
áfin de que extingan la peua que les fué 
impuesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 189L=V.° B .°= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providoncia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de eslu Corte, se cita, llama y empla
za á Naroiso Fernández Aroe, de 16 años 
de edad, zapatero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á fin de que ex
tinga la pena que le fué impuesta en juicio 
de fallas: bajo apercibimiento de que | ¡ 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Abril do l891.=V.°B.°=s 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCI A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audren-
oia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á José Mana Alonso, de 22 años de 
edad, soltero,cajista,cuyasdemáscircuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en juicio de faltas 
por malos tratamientos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 189t .=V.° B.° = 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUOIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito do la Audieucia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ra
món Hermo, de 30 años de edad, zapa
tero, y á José Uateda Toro, de 29 años, 
albañil, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que eu tér
mino de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á fio de quo extingan la peua 
que les fué impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento le que si no lo ve 
rifican los parará el perjuicio áque haya 
lugar. 

Madrid 22 Abril de 1891.=V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Cort \ se cita, llama y emplaza á 
Antoulo Gutiérrez León, de 48 años de 
edad, cochero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero so ignoran, para 
que en término de segundo día com
parezca eu dicho Juzgado á fin de que 
extinga la pena que le ha si lo impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1891 .= V.° B.° 
Nicolás Morales.=EI Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. D. N i -

colas Morales Sacristán, Juez municipal 
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suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaia á Ma
riano Hernández, de 50 años de edad, ca
sado, jornalero, cuyas demás circuustau-
clas y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á fin de que sea 
recouooido por el Médico forense de la 
lesión que sufre; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica le parará el perjuicio 
á qne haya lugar. 

Madrid 22 Abril de 1891.=V.° B.°=» 
Nicolás Morales.==El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
María Oliva Regarte , de 24 anos de 
edad, natural de Santander, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
fin de que extinga la pena que le fué 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 Abril de 1891.=V.° B.°=» 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

PINTO 

Las plazas de Secretario en propiedad 
y suplente del Juzgado muuioipal de esta 
_illa se encuentran vacantes, que sólo 

se hallan dotadas con los derechos de 
arancel. 

Los aspirantes que deseen ocuparlas 
presentarán sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado dentro del preoiso térmi
no de 15 días, á contar desde el en quo 
aparezoa inserto el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Pinto 23 de Abril de 1891.=E1 Juez 
municipal, Ramón Troyano de la Infanta. 

Universidad Central 

S E C R E T A R Í A . G E N E R A L 

Primera enseñanza 

El l imo. Sr. Director General de Ins
trucción pública, con fecha 27 do Abril 
último, dice á este Rectorado lo que sigue: 

allmo. Sr.: Habiendo observado esta 
Dirección que en el anuncio para las pró
ximas oposiciones á Escuelas vacantes en 
este distrito universitario no se expresan 
la calle y número de las situadas en Ma
drid, y por más que la omisión so encuen
tra justificada en la regla 3 . a de la Real 
orden de 27 de Agosto de 1889; conside
rando que resulta en contradicción con lo 
que preceptúa la 6 . a de la de 6 de Abril 
del mismo aSo, y teniendo en cuenta ade
más lo prevenido en el ar t . 57 del regla
mento de 7 de Diciembre de 1888, cuyo 
oumplimiento resulta imposible sin esa 
designación, se servirá V. I. disponer que 
se publique uu auuncio supletorio, en el 

que se preoise la situación de dichas Es 
cuelas.)» 

En virtud de la disposición que prece
de se amplia el anuncio do este Rectorado, 
fecha 28 de Marzo último; inserto en la 
Gaceta de Madrid de 30 del mismo, mani
festándose que las Esouelas que han de 
ser provistas por oposición, correspon
dientes á esta Corte y que fueron inclui
das en dicho anunoio, se hallan situadas 
en la forma siguiente: 

Escuelas de niños 

La elemental núm. 26 en la calle R i 
vera de Curtidores, núm. 8. 

La elemental núm. 35 en la calle del 
Paoifico, núm. 12 

Escuela de niñas 

La elemental núm. 49 en la calle del 
Sur, núm. 14. 

Lo que, por acuerdo del Excmo. señor 
Reotor, se publica para general conoci
miento. 

Madrid l.« de Mayo de 1891.=E1 Se 
cretario general, Leopoldo Solier. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingresadoon la Caja de 
Ahorros pesetas 264.652, por 2.384 impo
siciones, de las cuales son nuevas 232; y 
se han satisfecho en los días 1 y 3, pese

tas 261.711,ásolici tud de 457 imponen-
tes, 213 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Mayo de 189l.=»El di 
reotor, Braulio Antón Ramírez. 

Comisar ia do Guerra de Alcalá de 
Hena re s 

El dia 11 del mes actual se celebrará 
concurso eu esta Comisaria, á las diez de 
la mañana, para la compra de aceite, pe-
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
esta cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la oantidad que ofrecen vender 
de cada articulo y el precio de la unidad 
métrica de los mismos, acompañando 
muestras de los que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Mayo da 
1 8 9 l . = E l Comisario de Guerra, J. LlopU. 

El dia 11 del actual, á las once de la 
mañana, se celobrará ooncurso en esta Co
misaria de Guerra para la compra de ha
rina de Qor, trigo, cebada, paja y leSacoo 
destino al servicio de la Factoría de Sub
sistencias del cantón, debiendo ser es
critas las proposiciones que se presenten 
en dicho aoto y los artículos reunir las 
condiciones reglamentarias, acompañan
do muestras de las que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares i.° de Mayo de 
1891.=E1 Comisario de Guerra, J. Llopis. 

COLEGIO DE SANTIAGO APÓSTOL 
Establoeido eu la. callo d.ol Meada de Paredes, núm. O 

CURSO I>E 1890 A. 1891 

CUADRO do las asignaturas de segunda enseñanza de esto Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Casicllano.—Primer curso . . 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Uuiversal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología 6 Higiuie 
Agricultura elemontal 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . . 
Leugua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

D. Francisco Nuez y Serrano. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

x 
» 

D. Francisco Fernández y Frurita 

» 

D. Ramón Fernández y L'íjv, — 

Licenciado en Letras 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Doctor en Cieuoias Exactas. 

» 
» 
9 
» 
» 
Artes Bachiller en 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

De honor Ordinarias 

14 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 6 

Madrid 7 de Septiembre de 1890.—El Director del Colegio, Santiago Mateo Augulo .=El Secretarlo, Nicolás Cámara y Gath. 

Eitrtordinarái TOTAL 

14 

OBSERVACIONES 

MADRID: 1891.—Escuela Tipográfica del Hospicio. 


